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Resumen Ejecutivo 

 

 
El presente documento somete a consideración del Consejo Nacional de Política 

Económica y Social – CONPES la “Política Nacional para Consolidar el Sistema de Ciudades en 

Colombia”, dada la importancia de las ciudades para el desarrollo económico, social y ambiental 

del país y sus regiones; y sus aportes para el desarrollo del campo.  

 

La política se enmarca en lo establecido por la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial  

(LOOT)1, que en materia de ordenamiento territorial le fija a la Nación la competencia de definir 

los lineamientos del proceso de urbanización y el Sistema de Ciudades; y en la Ley del Plan 

Nacional de Desarrollo “Prosperidad para todos”2, que indicó la importancia de formular una 

política de largo plazo para consolidar un Sistema de Ciudades que aproveche de mejor manera 

los beneficios de la urbanización y de la aglomeración, y a su vez que considere una mayor 

integración regional.  

 

El documento contiene los antecedentes de la Política y un resumen de la problemática asociada 

con el Sistema de Ciudades a partir de los estudios desarrollados por la Misión de Ciudades del 

DNP; los objetivos y el plan de acción, sobre los seis (6) ejes de política definidos por la Misión 

(visión sostenible y crecimiento verde, conectividad física y digital, productividad, calidad de vida 

y equidad, financiación adecuada y eficiente, coordinación y gobernanza); y las recomendaciones 

que deben realizar las instituciones participantes para alcanzar los objetivos de la Política.  

 

Clasificación: V311    

 

Palabras claves: Sistema de Ciudades, aglomeraciones urbanas, ciudades uninodales, desarrollo urbano, 

calidad de vida, productividad, competitividad, sostenibilidad, conectividad. 

                                                 
1 Ley 1454 de 2011 “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras 
disposiciones”. 
2 Ley 1450 de 2011 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”. 
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I. ANTECEDENTES 
 
 

Diversos estudios han encontrado una relación positiva entre la urbanización y el 

crecimiento económico, innovación, competitividad y calidad de vida, producto de las economías 

de aglomeración. El Gobierno Nacional tomó en cuenta estos postulados a través del PND 2010-

2014 “Prosperidad para Todos”, planteándose el establecimiento de una política de largo plazo 

para consolidar un Sistema de Ciudades, que aproveche de mejor manera los beneficios de la 

aglomeración y la urbanización, y como instrumento para cerrar brechas regionales en materia de 

equidad y pobreza. 

  

El principal insumo para la definición de esta estrategia en el PND 2010-2014  fue el 

estudio realizado por el Banco Mundial en 2010 con apoyo del DNP, denominado “Colombia 

Urbanization Review: Amplifying the Gains from the Urban Transition”3. El estudio se 

desarrolló paralelamente en varios países4  y tuvo como propósito analizar distintos niveles de 

urbanización, con el fin de realizar propuestas diferenciales de política urbana a nivel mundial.  

 

Como principal conclusión del estudio se puede señalar que la eficiencia y la productividad 

del sistema de ciudades colombiano serán claves para determinar la capacidad del país para pasar 

de una economía de ingresos medios a unos ingresos altos. De otra parte, un apropiado sistema 

de ciudades mejora el acceso a los servicios básicos, facilita la reducción de la pobreza y mejora la 

calidad de vida. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT)5, le fijó competencias a 

la Nación para definir lineamientos del proceso de urbanización y del Sistema de Ciudades6. 

Asimismo, definió un marco para la estructuración de competencias para el ordenamiento del 

territorio, la regionalización y el desempeño efectivo del orden físico que superan los límites 

municipales. 

 

                                                 
3 “Revisión de la urbanización en Colombia: ampliando las ganancias desde la transición urbana”. 
4 China, Brasil, India, Indonesia, Corea del Sur, Sri Lanka, Túnez, Uganda y Vietnam. 
5 Ley 1454 de 2011. 
6 Literal d, numeral 1 artículo 29. Competencias a cargo de la Nación.  
“Artículo 29. Distribución de competencias en materia de ordenamiento del territorio. Son 
competencias de la Nación y de las entidades territoriales en materia de ordenamiento del territorio, las siguientes: 

1. De la Nación:  
a) Establecer la política general de ordenamiento del territorio en los asuntos de interés nacional: (…) 

d) Los lineamientos del proceso de urbanización y el sistema de ciudades”. 
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Para cumplir estos mandatos de Ley, el DNP conformó en 2012 la “Misión del Sistema de 

Ciudades” compuesta por un equipo de expertos nacionales e internacionales, del más alto nivel 

y apoyada por ONU-HABITAT. En el desarrollo de la Misión participaron entidades del Gobierno 

Nacional, gremios, asociaciones y federaciones, universidades y centros de investigación, 

organismos internacionales y bancos multilaterales. La Misión produjo un documento técnico con 

un completo análisis y diagnóstico del proceso de urbanización en Colombia, soportado en 17 

estudios temáticos, que incluye también una propuesta de caracterización del Sistema de 

Ciudades, y lineamientos de política estructurados desde los seis ejes estratégicos definidos por la 

Misión. 

 

Dentro de las principales conclusiones de la Misión se pueden resaltar: las ciudades 

colombianas están aisladas, presentando poco intercambio y economías poco especializadas; el 

fenómeno de la urbanización ha superado la escala eminentemente municipal y se viene 

configurando en una escala supramunicipal; las ciudades enfrentan retos para mejorar sus 

productividad con mercados laborales fraccionados y problemas de altos costos de transporte; la 

planeación del territorio ha correspondido a visiones sectoriales con diversos instrumentos y 

niveles de desarrollo que no se han articulado; el marco institucional relacionado con las ciudades 

no logra una adecuada coordinación entre los diferentes niveles de gobierno y; los niveles de 

financiación no son consecuentes con las necesidades de las ciudades y las aglomeraciones 

urbanas. 

 

Con la creación en 2012 de la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales (Asocapitales) 

la Misión contó con un espacio importante para socializar y retroalimentar sus avances y 

resultados, como también para recibir propuestas para la consolidación del diagnóstico y las 

estrategias de la política nacional. Particularmente, las presentadas durante la VIII Cumbre de 

Alcaldes realizada en Bogotá D.C., las cuales fueron construidas a partir de las reflexiones sobre 

los principales retos y desafíos de las ciudades colombianas, desarrolladas en el marco de la 

elaboración del Reporte del Estado de las Ciudades Colombianas.  

 

En paralelo, se han venido implementando iniciativas en ciudades intermedias que buscan 

dar respuesta, a corto y largo plazo, a los déficits en aspectos sociales, ambientales, económicos y 

fiscales. Algunos ejemplos son los programas de “Ciudades Sostenibles y Competitivas”  y 

“Ciudades Emblemáticas”. De manera complementaria, se ha venido proyectando una nueva 

visión a escala ampliada del territorio donde se identifican fortalezas, complementariedades entre 



 

7 

 

regiones y componentes de excelencia. Esto articulado con la infraestructura física y digital con el 

fin de mejorar la competitividad del país, como es el caso de los proyectos del “Diamante Caribe 

y Santanderes”. 

 

Adicionalmente, el desarrollo de la Misión también contó con un amplio proceso de 

consultas y socialización con actores nacionales y locales. En específico, durante 2012 y 2013 se 

realizaron talleres y foros regionales en cerca de 16 ciudades, con el apoyo de Confecámaras y 

ONU-HABITAT. Asimismo, se presentaron los avances de la Misión en espacios como las 

Cumbres de Asocapitales, el Foro Urbano Nacional, realizado en Santa Marta en 2013, y el Foro 

Urbano Mundial, realizado en Medellín en 2014, entre otros. Las conclusiones de estos eventos 

permitieron consolidar el diagnóstico y la formulación de las estrategias que se incorporan en la 

presente Política. 

 

Por último, la política desarrollada en el presente documento hace parte de la estrategia 

de gestión de recursos para el Sistema de Ciudades con el Banco Mundial, a través de un crédito 

de libre destinación7. Así, este documento también sustenta los Objetivos de Desarrollo del 

Proyecto con el cual la banca multilateral aprueba el otorgamiento del crédito.   

 

 

                                                 
7 La gestión de estos recursos, se realiza con fundamento en lo establecido en el artículo 9 de la Ley 781 de 2002 y el 
Decreto 3996 de 2008, para lo cual el CONPES otorgó concepto favorable a la Nación (Documento CONPES 3545 de 
2008) para contratar empréstitos externos programáticos de libre destinación y líneas de crédito contingentes con 
entidades financieras internacionales incluyendo la banca multilateral, de acuerdo a los montos establecidos por el 
CONFIS, los cuales se destinan al financiamiento del Gobierno Nacional. 
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II. IMPORTANCIA DE LAS CIUDADES 
 
 

Colombia es un país altamente urbanizado. Mientras que en 1951 la población urbana del 

país representaba el 39% de la población total del país en 2010 alcanzó a representar el 76%. 

También pasó de tener en 1951 6 ciudades con más de cien mil habitantes, y ninguna de más de 

un millón, a tener en 2010 41 ciudades en el primer grupo y 4 ciudades en el segundo (Tabla 1).  

 

Proyecciones realizadas para la Misión8 indican que para el 2050 la población que vivirá 

en centros urbanos alcanzará los 52,6 millones de habitantes, equivalente al 86% de la población 

total proyectada. Además, se proyecta que el país tendrá 69 ciudades con más de 100.000 

habitantes y 7 con más de un millón de habitantes (Tabla 1). 

 

Tabla 1: Evolución y proyecciones del proceso de urbanización en Colombia 
 

Rangos 1951 1973 2010 2035* 2050* 

Población rural (millones) 7 9,3 10,8 9,5 8,5 

Población urbana (millones) 4,5 13,5 34,7 48 52,6 

Nivel de urbanización (%) 39% 59% 76% 83% 86% 

No. de ciudades con más de 100.000 habitantes 6 18 41 64 69 

No. de ciudades con más de 1 millón de habitantes 0 2 4 5 7 

 
Fuente: Datos 1951-2010: DANE. Proyecciones 2035-2050: Pachón (2012). 

 
 
El crecimiento poblacional proyectado estará acompañado de las correspondientes 

demandas de servicios ecosistémicos (agua, aire y biodiversidad), suelo, vivienda, transporte, 

alimentos, y servicios públicos y sociales, entre otros. Asimismo, se generarán impactos en el 

ambiente (contaminación de aguas) y en el uso del suelo (suelos destinados a rellenos sanitarios), 

los cuales deben ser analizados desde una escala supramunicipal buscando la efectiva 

coordinación y complementariedad entre las ciudades y las regiones. 

 

De otro lado, las ciudades colombianas son el motor del crecimiento económico del país, 

el cual cada vez más debe ser sostenible ambientalmente y socialmente inclusivo. Las actividades 

                                                 
8 Pachón (2012) para la Misión del Sistema de Ciudades. 
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en los centros urbanos han aportado en los últimos 40 años, en promedio, más del 50% del 

crecimiento del PIB nacional (Banco Mundial, 2010). Actualmente, el 85% del PIB nacional se 

genera en las ciudades, encontrándose una relación fuerte y positiva entre el nivel de urbanización 

y la riqueza per cápita de los colombianos (Gráfica 2).  

 

Gráfica 1: Nivel de urbanización y PIB por departamentos, 2010  

 
 

Fuente: DNP – DDU, con base en el DANE. 

 
 

Las ciudades, además de ser el motor de crecimiento del país, son los lugares por 

excelencia para la convergencia en la prestación de servicios públicos y sociales. En los mapas a 

continuación (Mapa 1 y Mapa 2) se observa que las zonas con mayor nivel de urbanización son las 

que presentan menores niveles de pobreza en promedio (medición hecha a partir del índice de 

pobreza multidimensional –IPM–). No obstante, es importante mencionar que los niveles de 

pobreza y desigualdad varían según los diferentes centros urbanos. Del mismo modo, la 

urbanización ha promovido la universalización de la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios. Según los datos censales, entre 1964 y  2005 las coberturas en zonas urbanas 

pasaron del 66% al 98% en energía, del 64% al 94% en acueducto, y del 59% al 90% en 

alcantarillado. En cuanto a las coberturas de recolección de basuras, estas pasaron entre 1993 y 

2005, del 83% al 94%, respectivamente. 

 

La diversidad de funciones que cumplen las ciudades para su población y territorio, y para 

aquellos en sus áreas de influencia, hacen necesario que los procesos de planificación y gestión en 
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sus diversas escalas y la orientación que se dé a las relaciones entre las zonas urbanas y las rurales, 

tengan como objetivo central la sostenibilidad integral. 

 

Mapa 1: Índice de Pobreza 
Multidimensional 

Mapa 2: Huella Urbana 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: DNP-DANE. Cartografía IGAC. Cálculos DNP – DDS y DNP - DDU   
 

 
  

En este sentido, las políticas sectoriales y territoriales, deben estar articuladas y orientadas 

a responder necesidades que sobrepasan los límites político-administrativos de los municipios, 

bajo una visión de sostenibilidad y complementariedad de largo plazo. Las ciudades como motor 

de crecimiento del país, y como fuente de  servicios e infraestructuras a las regiones aledañas, 

deben ser por lo tanto las líderes naturales del desarrollo y de la sostenibilidad económica, social 

y ambiental. Asimismo, deben marcar la pauta en los procesos que conduzcan a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes y la productividad y la competitividad de todo el territorio.  
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III. CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA DE CIUDADES910 
 
 

Los cambios que viene presentando el proceso de urbanización en Colombia, atribuidos 

no solo al crecimiento demográfico, sino también a la localización de las principales actividades 

económicas, la provisión de vivienda y otros servicios en municipios aledaños a las ciudades 

principales, demandan que los formuladores de políticas trabajen sobre una nueva escala de 

análisis que supera los límites político administrativos urbanos y municipales. Las nuevas 

ciudades se están conformando por grupos de municipios con relaciones funcionales muy fuertes, 

hacia adentro y hacia afuera de la ciudad núcleo, que actúan en el territorio. Esto lleva a que los 

hogares y las empresas tomen sus decisiones de consumo y localización con base en una serie de 

externalidades tanto positivas (atractivos urbanos) como negativas (polución, precios del suelo, 

congestión, entre otros). 

 

Para medir estas relaciones funcionales a nivel internacional existen diversas 

aproximaciones metodológicas y conceptuales en torno a las dinámicas de la urbanización y la 

aglomeración. El ejercicio planteado por la Misión para la caracterización del Sistema de Ciudades 

en Colombia se fundamentó en el concepto de economías de aglomeración desarrollado por 

Duranton (2008, 2013), a través de modelos de equilibrio urbano basados en variables de 

productividad urbana y calidad de vida11. Asimismo, se fundamentó en conceptos asociados con 

relaciones funcionales entre centros urbanos medidas a través de la conmutación laboral, 

siguiendo la metodología planteada por la oficina de censos de los Estados Unidos para la 

delimitación de áreas metropolitanas (US Office of Management and Budget, 2010). También se 

consideraron elementos conceptuales utilizados por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico, en la conformación de áreas funcionales urbanas (OCDE, 2013).  

 

La propuesta de caracterización del Sistema de Ciudades que se presenta al CONPES a 

través de este documento, debe entenderse bajo la noción de flexibilidad y progresividad. Las 

dinámicas al interior de las ciudades,  las relaciones entre ciudades, y las relaciones entre éstas y 

sus territorios de influencia, así como la disponibilidad de información de dichos fenómenos, 

están en constante evolución debido a una multiplicidad de factores tanto endógenos como 

exógenos. En este sentido, la presente caracterización se plantea como un primer insumo para 

                                                 
9 Se ha incluido un glosario de términos para facilitar la lectura del documento.   
10 A nivel internacional existen numerosas definiciones de “ciudad”. En Colombia, la Política Urbana “Ciudades y 
Ciudadanía” (Ministerio de Desarrollo Económico, 1995) la definió como unidad socio espacial básica de soporte de la 
producción cultural, de la innovación social y de la actividad económica en el mundo contemporáneo. 
11 Elaborado con base en los trabajos de Henderson (1974). 
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ejercicios posteriores de delimitación de aglomeraciones urbanas, áreas funcionales, áreas 

metropolitanas, corredores o ejes urbano-regionales, o las figuras de asociatividad creadas por la 

LOOT12. 

 

Para la caracterización inicial del Sistema de Ciudades, la Misión utilizó cuatro criterios. 

El primero considera las relaciones funcionales entre los municipios; el segundo considera el 

tamaño poblacional, el tercero la función político-administrativa de los municipios; y el último 

considera la importancia estratégica de los municipios en las regiones.  

 

Antes de describir cada uno de los criterios es importante mencionar que los criterios 

corresponden al reconocimiento de dos formas de ocupación urbana del territorio. La primera, 

definida mediante el primer criterio, se refiere a las ciudades funcionales13, entendidas como el 

conjunto de ciudades y sus centros urbanos contiguos (incluidos sus territorios de influencia) 

entre los que existen relaciones funcionales en términos de actividades económicas, oferta y 

demanda de servicios. Usualmente las ciudades funcionales se encuentran concentradas en torno 

a una ciudad principal o núcleo. La segunda forma, definida mediante los demás criterios, se 

refiere a las ciudades uninodales, que corresponden a aquellos centros urbanos cuya área 

funcional aún se mantiene dentro del límite político-administrativo que define su municipio. El 

conjunto de estos dos tipos de ciudades conforma el sistema de ciudades.   

 

Con el fin de definir las ciudades funcionales se aplicó el primer criterio basado en el 

análisis de las dinámicas de desplazamiento diario de las poblaciones trabajadoras entre un 

municipio y otro por motivos laborales (conmutación laboral) para todo el país14. 

Específicamente, se definió un umbral de conmutación laboral entre municipios del 10%, 

                                                 
12 Estas deben ser desarrolladas a través de instrumentos como las Directrices Departamentales de Ordenamiento 
Territorial – DDOT o los Contratos Plan. 
13 El término ciudades funcionales también se conoce como aglomeraciones urbanas.  Este concepto aquí referenciado 
se encuentra en la literatura bajo una diversidad de títulos o conceptos como los de “Áreas o regiones metropolitanas”, 
“Regiones de ciudades o regiones urbanas”, de acuerdo con ONU Hábitat (2011) éstas se conforman cuando las 
relaciones funcionales se extienden por fuera de las fronteras administrativas y una/s terminan por absorber a otras 
ciudades más pequeñas, proceso en el que también es absorbido el suelo semi-urbano y el rural, y en algunos casos se 
presentan casos de fusión con otras ciudades intermedias lo cual resulta en grandes conurbaciones), o “Áreas urbanas 
funcionales”. La OCDE (2013) utiliza indicadores de densidad poblacional para identificar las ciudades centrales o 
nodos, y usa flujos de viaje con motivos laborales para identificar las zonas alrededor de las ciudades cuyos mercados 
laborales están altamente integrados con ciudades centrales. Bajo este modelo, la OCDE considera que dos centros 
urbanos presentan una alta integración, y por lo tanto hacen parte de la misma área metropolitana poli-céntrica, si más 
del 15% de la población residente en cualquiera de los dos centros urbanos viaja al otro diariamente por motivos 
laborales).  
14 De acuerdo con la metodología de la OCDE se utilizan adicionalmente dos variables relacionadas con densidad 
poblacional y proporciones de población urbana y rural. Dichas variables están siendo analizadas por el DANE y DNP 
para su incorporación al ejercicio preliminar de caracterización del Sistema de Ciudades.  
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teniendo en cuenta la magnitud y complejidad del territorio nacional15. Así, las ciudades 

funcionales están compuestas por el agregado de la municipio nodo o receptor de la conmutación 

laboral y por los municipios en los cuales más del 10% de su fuerza laboral se traslada diariamente 

a trabajar a otro municipio (no necesariamente limítrofes con el nodo, pero sí en un espacio 

geográficamente contiguo).  En los mapas a continuación se ilustra la delimitación de ciudades 

funcionales tomando como ejemplo el caso de Bogotá. Específicamente, en el  Mapa 3 se ilustra 

la conmutación laboral entre Bogotá y los municipios contiguos y en el Mapa 4 se ilustra la 

resultante ciudad funcional de tal ejercicio.  

 

Mapa 3: Conmutación laboral entre Bogotá y 
sus municipios vecinos 

Mapa 4: Conformación de la 
aglomeración en La Sabana de 

Bogotá 

  

Fuente: Misión de Sistema de Ciudades (2012-2014). 
Nota: El índice de conmutación laboral se define entre 0 y 1. 

 

 

El segundo criterio corresponde al tamaño poblacional, bajo el cual se reconocieron, en 

concordancia con la literatura internacional y la legislación colombiana, las ciudades con una 

población urbana igual o superior a los 100 mil habitantes en 201016. Estas ciudades por su 

                                                 
15 A los municipios agregados se les imputó la población total al año 2010 estimada por el DANE con el fin de 
dimensionar las aglomeraciones y su composición de ciudades. En este sentido, si bien puede ser inconveniente tener 
agregaciones que involucren áreas rurales, en la práctica este efecto es minimizado por el fuerte componente urbano de 
la mayor parte de las ciudades que presentan conmutación laboral a la tasa seleccionada.  
16 Se tomaron como base las poblaciones urbanas del año 2010 y las proyecciones poblacionales realizadas por Pachón 
(2012) para la Misión del Sistema de Ciudades.  
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tamaño cuentan con una mayor capacidad para prestar servicios públicos y sociales más diversos 

y completos, y presentan los beneficios de las economías de aglomeración. El tercer criterio 

consiste en la inclusión de las capitales de departamento con menos de 100 mil habitantes por su 

importancia político-administrativa, y de oferta de servicios y actividad económica. Finalmente, 

el cuarto criterio consiste en la inclusión de ciudades con población menor a 100 mil habitantes 

que tienen jerarquía estratégica a nivel subregional en términos de prestación de servicios. Estas 

ciudades fueron identificadas con base en (Molina & Moreno, 2001)17.  

 

La combinación de los cuatro criterios anteriormente descritos lleva a proponer el Sistema 

de Ciudades para Colombia descrito en la Tabla 2 e ilustrado en el Mapa 5. Este sistema está 

compuesto de 56 ciudades (listadas en el Anexo 1) de las cuales 18 son funcionales y 38 

uninodales18. La población total de las ciudades del Sistema suma alrededor de 30 millones de 

personas (un 65% de la población total de país) y su población urbana supera los 27,5 millones de 

personas, lo cual representa cerca del 80% de la población urbana de Colombia. 

 

Las 18 ciudades funcionales comprenden una población urbana 22,4 millones (a 2010) e 

incluyen 113 municipios, que representan el 81% de la población del sistema, y cuyos tamaños 

difieren significativamente de acuerdo con la jerarquía de las ciudades principales involucradas. 

Es importante resaltar que de las 18 ciudades funcionales o aglomeraciones, 14 giran en torno a 

ciudades capitales.  

 

El conjunto de 38 ciudades uninodales comprende una población urbana de 5,1 millones 

(a 2010) y se compone por: 16 ciudades con más de 100.000 habitantes, de las cuales 10 son 

capitales de departamento, 8 ciudades capitales de departamento, con menos de 100.000 

habitantes,  y 14 ciudades con importancia funcional subregional con menos de 100.000 

habitantes. 

 

                                                 
17 Este trabajo consideró 18 variables para jerarquizar las ciudades según su función (los servicios que prestan) que 
cubrían una variada temática: mercado bancario y de capitales, servicios a la sociedad (salud, educación, justicia), 
infraestructura de comunicaciones y telecomunicaciones, infraestructura para el desarrollo tecnológico, servicios 
comerciales y a las empresas, y servicios culturales. 
18 No se incluyeron las aglomeraciones urbanas de La Jagua de Ibirico, Albania, Ipiales y San Gil por no alcanzar los 
100 mil habitantes en la parte urbana. Ipiales se incluye como ciudad uninodal bajo criterios funcionales. 
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Tabla 2. Población urbana del Sistema de Ciudades del año 2010 

Sistema de Ciudades 
Número de 

ciudades 

Población 2010 

Total  Urbana Rural 

Ciudades con más de 100.000 habitantes 

Ciudades funcionales o aglomeraciones 113 23.722.031 22.440.037 1.281.994 

Ciudades uninodales 16 4.379.178 3.901.539 477.639 

Ciudades con menos de 100.000 habitantes 

Ciudades capitales de departamento 8 351.411 254.625 96.786 

Ciudades con funciones subregionales 14 1.320.236 962.103 358.133 

Total Sistema de Ciudades 151 29.772.856  27.558.304  2.214.552  

Porcentaje con respecto a Colombia 13,55% 65,54% 79,35% 20,70% 

Total Colombia  1.101 45.427.989  34.728.900  10.699.089  

Fuente: Misión Sistema de Ciudades con base en las proyecciones de población de Pachón (2012). 

 

Mapa 5: Sistema de Ciudades: ciudades funcionales y uninodales 
 

 
Fuente: Misión del Sistema de Ciudades (2012-2014). 
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Adicionalmente, se adelantó un ejercicio prospectivo que permite vislumbrar las nuevas  

formas de organización que se irán conformando a partir del actual Sistema de Ciudades. Se 

tomaron en cuenta las dinámicas demográficas y las tendencias de expansión urbana entre 

ciudades y se identificaron nuevas formas de organización del Sistema sobre la base de ejes, 

corredores o subsistemas urbano-regionales19 (Mapa 6).  Estas nuevas formas incluyen 10 

configuraciones agrupadas bajo tres tendencias: i) ejes que se caracterizan por la asociación de 

ciudades uninodales a una aglomeración principal (ejes Medellín-Rionegro; Cali-Buenaventura-

Palmira-Tuluá; Bucaramanga-Barrancabermeja); ii) ejes que se conforman por la sucesión de 

ciudades compartiendo servicios en un encadenamiento funcional y económico (ejes: Caribe; 

Cafetero; Boyacá; Apartadó-Turbo; Montería-Sincelejo); y iii) ejes existentes que se fortalecen 

(ejes: Bogotá-Fusagasugá; Cúcuta). La configuración detallada de estos ejes urbano-regionales se 

presenta de manera detallada en el Documento Técnico de Soporte de la Misión.    

  

                                                 
19 A través de una primera aproximación que tomó en cuenta niveles de conmutación del 5% y la interrelación entre las 
ciudades o aglomeraciones por su cercanía (una hora de viaje – Roda 2012).  
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Mapa 6: Sistema de Ciudades: Ejes y corredores urbano-regionales 
 

 

Fuente: Misión del Sistema de Ciudades (2012-2014). 
 

 

En complemento a lo anterior, la “Misión para la Transformación del Campo” que adelanta 

también el DNP, viene desarrollando una propuesta para la definición de la ruralidad, la cual toma 

en cuenta la caracterización del Sistema de Ciudades, y determina la población objetivo y las 

regiones prioritarias para la intervención de la Política de Desarrollo Rural y Agropecuario. 

Preliminarmente, este ámbito estará definido por las zonas rurales de las ciudades, más la 

totalidad de los municipios rurales y rurales dispersos. 
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IV. DIAGNÓSTICO 
 

 

A. Problema central 
 

Colombia, a pesar de ser un país de ciudades, no cuenta con políticas suficientes que 

promuevan la articulación, complementariedad y coordinación entre ellas. Tampoco cuenta con 

un proceso de descentralización que reconozca las diferencias, capacidades, y necesidades entre 

ellas. En consecuencia, se desaprovechan los beneficios de la urbanización, se reduce la 

competitividad y la sostenibilidad. Asimismo, se generan situaciones de inequidad a nivel regional 

y nacional, que cobran mayor urgencia en el marco de la construcción de condiciones de paz y 

post conflicto. 

 
B. Ejes problemáticos.  
 

La Misión identificó seis ejes problemáticos que surgen del análisis realizado por los 

expertos en cuanto a las distintas dimensiones del Sistema de Ciudades. El primero se refiere a la 

planeación incompleta y desarticulada del territorio. El segundo se refiere a las dificultades de 

conectividad entre ciudades. El tercero a los retos que enfrentan las ciudades para ser productivas 

y el cuarto a los retos que enfrentan para mejorar los niveles de vida de sus habitantes. El quinto 

eje problemático se refiere a la desalineación existente entre los esquemas de financiación e 

inversión y las necesidades de las ciudades. El sexto y último eje problemático se refiere a la débil 

coordinación institucional con la que cuentan las ciudades para enfrentar las nuevas dinámicas 

urbanas.  A continuación se desarrolla brevemente cada uno de los ejes problemáticos.  

 

Eje problemático No. 1: La planeación del territorio en relación con el Sistema 

de Ciudades ha sido incompleta y no está articulada.  

 

La planeación y gestión del territorio a escala supramunicipal no se ha considerado en el 

ordenamiento territorial municipal y regional, excepto en algunos casos donde ha mediado la 

figura del Área Metropolitana. No existen iniciativas que con un enfoque sistémico e integral 

analicen las necesidades de infraestructura para el logro de un mayor desarrollo e integración del 

país, como tampoco una política de ordenamiento ambiental que se elabore conjuntamente con 

una visión de sostenibilidad del sistema urbano colombiano. Por ejemplo, en materia de 

sostenibilidad ambiental, según las características del régimen hídrico para Colombia, medido a 

través del índice de aridez, se observa que cerca del 80% de la población está localizada en cuencas 

con déficit natural de agua, tal como se puede apreciar en el Mapa 9.  
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Por otra parte, los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) hacen énfasis en el 

ordenamiento de los suelos urbanos, sin considerar el ordenamiento de los suelos rurales y de 

expansión, ni las conexiones y correspondencias entre los suelos urbanos y rurales de los 

municipios vecinos. En materia de las relaciones campo-ciudad, una de las principales 

conclusiones de la Misión señala que la mayor parte de la población del país vive en las principales 

aglomeraciones urbanas, mientras que el crecimiento del área sembrada, por el contrario, tiende 

a ser mayor en los municipios más apartados de dichas aglomeraciones. Así, se observa un 

progresivo alejamiento de la frontera agrícola hacia las periferias (Mapa 12 del Anexo 3) que 

conlleva a la elevación de los costos de los productos agropecuarios. Asimismo, se observa el 

incremento de zonas rurales con poco uso, o subutilizadas, dentro de las aglomeraciones urbanas 

del Sistema de Ciudades, como también con ocupaciones informales o formales de baja densidad, 

en zonas de riesgo o con alto impacto ambiental. 

 

La integración campo-ciudad también se constituye en una oportunidad en el marco del 

post conflicto y la equidad. Dentro de este escenario, son muchos los retos que las ciudades 

tendrán que enfrentar en sus procesos de planeación y ordenamiento territorial, para avanzar 

hacia una reconciliación sostenible y de cara al derecho a la ciudad, independientemente de la 

procedencia de sus nuevos habitantes.  

 

Eje problemático No. 2: La conectividad física y digital es insuficiente entre 

ciudades. 

 

Las ciudades están aisladas, dados los bajos niveles de conectividad física y digital. En 

cuanto al primero, por las condiciones geográficas del país las ciudades colombianas se 

desarrollaron con poca relación y complementariedad entre ellas. Parte de este aislamiento se 

evidencia con las dificultades de comunicación terrestre entre las ciudades que se deben, entre 

otros aspectos, al importante rezago en la infraestructura vial nacional y la baja utilización de 

modos diferenciados de transporte, especialmente el fluvial y el férreo. 

 

Según información del año 2011, la red de carreteras se encuentra incompleta, presenta 

altos niveles de congestión y altos costos de transporte, de carga y de pasajeros, entre las ciudades 

principales (Mapa 7). Adicionalmente, la planeación a largo plazo de la red nacional de carreteras 

está desarticulada con respecto a las redes regionales y locales y no persigue un objetivo claro de 

planificación territorial que beneficie a las regiones de manera equilibrada. 
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Mapa 7: Niveles de congestión de carreteras, 2011 

 
Fuente: Misión del Sistema de Ciudades (2012-2014) 

 
 

Por otro parte, en las aglomeraciones y ejes urbanos no se cuenta aún con un esquema 

operacional e institucional adecuado que permita la planeación y operación de un sistema de 

transporte eficiente en esos territorios. El esquema actual es el simple resultado de la 

superposición e incremento de las rutas de transporte entre los que eran municipios aislados, 

actualmente en operación, dentro de una subregión que debe considerarse como un territorio 

“funcional”, y que no está organizado ni estructurado, y con bajos niveles de servicio.  

 

La red nacional de autopistas no cuenta con soluciones continuas de tráfico nacional a 

través de las áreas urbanas para conectar los distintos destinos y las conexiones con centros 

logísticos y áreas industriales. Esta situación genera altos niveles de saturación alrededor de las 
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ciudades (Mapa 8), que sumadas a las congestiones propias al interior de las grandes ciudades, 

reducen la competitividad de las mismas de una manera considerable. Por ejemplo, para cruzar 

Bogotá se requieren cerca de dos horas, en promedio, y para cruzar Medellín se requieren 91 

minutos (Tabla 3). 

 

Estas deficiencias de conectividad han propiciado que las relaciones económicas existentes 

entre las ciudades principales sean muy débiles, o simplemente que no existan. Igualmente, 

inciden en la calidad de vida de los habitantes propiciando tiempos de desplazamiento y costos 

más altos.  

 
Mapa 8: Congestión alrededor de los 

accesos a Bogotá 
Tabla 3: Accesos de las ciudades: 

tiempos y velocidad promedio  

 

Ciudades 
Tiempo de 

tránsito  
(Min.) 

Velocidad 
media 

(Km/ hora.) 

Bogotá 119 15 

Medellín 91 20 

Barranquilla 82 20 

Bucaramanga 66 15 

Cali 61 30 

Pereira 53 20 

Cartagena 45 25 

Ibagué 39 30 

Cúcuta 37 30 

Santa Marta 33 30 
 

 
Fuente: Misión del Sistema de Ciudades (2012-2014) 

 
 

En cuanto a conectividad digital, el avance en cobertura y desarrollo de infraestructura ha 

sido notable en los últimos años. No obstante, pese a los recientes esfuerzos del Gobierno, los 

hogares aún enfrentan problemas que limitan su acceso a Internet. Por un lado, la cobertura ha 

aumentado casi a la universalidad. Mientras en 2010 200 municipios contaban con cobertura de 

fibra óptica, en 2013 este número subió a 777 municipios y se espera que en 2014 sean 1.078 

municipios. Esta sería una cobertura del 96% del territorio nacional. Para el 4% restante el 

Gobierno va a implementar en 2014 el Programa Nacional de Conectividad de Alta Velocidad. En 

términos de hogares, en 2010 el 17% contaba con acceso a internet, en 2013 fue del 43% y en 2014 

será del 50%. 
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Por otro lado, los hogares aún no cuentan con un uso apropiado de la infraestructura TIC20 

desplegada a lo largo y ancho del país. Según la encuesta “Indicadores básicos de tecnologías de 

la información y comunicación TIC” del DANE (2013), las mayoría de las razones por las cuales 

los hogares que habitan cabeceras municipales y zonas rurales no acceden a Internet están 

relacionadas con problemas de utilización y no de cobertura. En específico, el 50% de los hogares 

en estas zonas respondieron que no lo consideran necesario, el 40% lo encuentran muy costoso, 

el 30% no tiene acceso suficiente desde un lugar sin costo,  y un poco más de 30% en zonas rurales 

y 5% en zonas urbanas dice no saber usarlo. Lo anterior muestra que garantizar el acceso a 

Internet no solo consiste en proveer la infraestructura, sino que se requiere de esfuerzos para 

promover la apropiación del conocimiento y la identificación de oportunidades en su utilización. 

 
 

                                                 
20 TIC se refiere a Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
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Eje problemático No. 3: Las ciudades enfrentan retos para mejorar su 

productividad. 

 

El crecimiento del PIB per cápita en Colombia en ciudades pequeñas es casi la mitad del 

crecimiento del resto de ciudades. Entre 2002 y 2010, el PIB per cápita en las ciudades de menos 

de 500 mil habitantes creció 1,63% mientras que creció alrededor del 3% en las ciudades 

intermedias y grandes (2,97% en las ciudades de 500 mil a un millón de habitantes y 3, 08% en 

las de más de un millón de habitantes). Estas diferencias se pueden explicar por un conjunto de 

factores que varían entre ciudades. En la Gráfica 2 se presentan los resultados de un ejercicio de 

descomposición del crecimiento del PIB per cápita entre 2002 y 2012 en cuatro factores: 

productividad laboral, oferta laboral, horas laborales por trabajador y tasa de ocupación (Ramírez, 

2014). Se observa que en las ciudades de grandes el componente que más contribuyó al 

crecimiento del PIB per cápita fue la tasa de ocupación seguida de la productividad laboral en 

tanto que en las ciudades intermedias fue la productividad laboral. En contraste, en las ciudades 

pequeñas, el crecimiento del PIB per cápita se explica por el aumento en las horas trabajadas por 

ocupado. La productividad laboral en estas ciudades tiene un efecto considerablemente pequeño 

en el crecimiento del ingreso per cápita.  
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Gráfica 2: Contribución de factores al crecimiento del PIB per cápita 
por tamaño de ciudad, 2002-2010 

  

 
Fuente: Ramírez (2014) para la Misión de Sistema de Ciudades 

 
 

Según Ramírez (2014), las diferencias en productividad entre las ciudades colombianas 

están relacionadas con una serie de factores, a saber. Primero, la productividad de las ciudades 

depende del tamaño de sus mercados aproximados por el tamaño de la población. Segundo, el 

grado de formalización de la economía también afecta positivamente la productividad. Se espera 

que las firmas formales tengan mayores oportunidades de crecimiento (por ejemplo, por tener 

mejor acceso a financiación) y, por lo tanto, pueden atraer capital humano de mejor calidad vía 

mayores salarios. En efecto, el estudio encuentra que la remuneración a los trabajadores en 

sectores de alta productividad duplica la remuneración correspondiente en los sectores de baja 

productividad.  Además, se espera que altos niveles de informalidad generen diversas ineficiencias 

que impiden aumentos en productividad.  Tercero, la existencia de economías de escala en las 

ciudades también se asocia con mayor productividad. En específico, las ciudades con 

establecimientos de mayor tamaño en promedio pueden atender mercados más allá del local. Por 

último, la productividad de las ciudades aumenta en la medida en que cuentan con presencia de 

clústeres de alta productividad, es decir, con actividades espacialmente concentradas de que 
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